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El Poder Judicia recibiré of€rtas para la adquislc ión de MANTENIMIENTO CORRECTIVO VEHICUtO PJ-524
DE LA DETEGActoN REGroNAr. DEL oRGANtsMo DE tNVESIGAC|óN luDtctAt- DE sAN RAMóN
hasta las 08:00 horas del3l de MARZO de 2017.

Las ofert¿s podráñ €ntreg¿rse en la Administración Regioñal de San Ramón, si ta en el  segundo piso de os
Trlbuna es de san Rarnón, ubicados de semáforo d€ la entfada de san Ramón, 100 m alnote y 100 a oeste, c¿tte
0, ¿ven das 8 y 10bis o, rem¡tirse vía fax al 2445-5193 o por correo electrónico deb¡damente ftrmada!
{escáneadas en fohato PDFI v confhmar su re.ib¡do al teléfono 2456.9000. E¡ este úttmo caso se debe
considerarque la capacidád máxima dereclblr  porest€ med o en la insutucjón esde3 Megas.

1. Para consultar o aclaraciones:

La persona ofer€nt€ puede comunicarse con tvlónica Campos Boulanger, al teléfono 2456-9040 o correo
mcamposbo@p9de=!-Iudlclal,so,crJf¿. admlnlstrarión-sra@poder-ludlclal,Eo.cr

2, Datos de la persone oferente

Contratación Menor 2017cD-0o0008-ARsRRl 
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Medio oficial de notlflcáclón

Todos os y las oferentes pueden presentaf su oferta, aunque se encuentren inscritos o no en el Reghfo de
Pfove€dores, pero será ob igatorio que en su of€rta se establezc¿ el med¡o oficial par¿ rectbir notificaciones, un¿
vez real izada la aper tura de ofer t¿s se les hará legar  un correo e lect rónico,  en e lcuals€ sol ic i tará la  val jd¿ción de
corr€o e ectróñico señalado en la oferta, esto en c¿so de que el mismo no se encuentra ya validado en él Registro

La validaclón de correos electrónlcos se realizará medlante el sistema de Validación de cuentas de correo
E ectrónico, misr¡o qLre se podrá acceder a la dirección elecrrónica hrtes://pienlin€a.poder-
iudicial.Fo.crlvcce.userinterface/ o ingfesando a la pásina del Poder JldiciallllIgdCli!!|jliqlggrq a la opción
'Trámtes en Lí¡ea" y luego a "Registro y Validación de la Cuenta de Correo para Rec¡bir Not¡ficaciones '. para
cu¿lquier duda o consulta sobre e trámite de v¿lid¿ción de cuentas de correo electrónico deberá comunicarse con
Claudi¿ Rosales Sánchez ¿lteiéfono 2295 4243 o al correo electrónico crosales@oodeF¡udicial.eo.cr.
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5¡ está inscrito o no en el ReFistro de Proveedofés v él conéo electrón¡co que se señala en lá oferta como medio
oficial de not¡f¡cac¡ohes no sé encuentra val¡dado. de iFual forma éste será utilizado para hacer efect¡va la
notificación de toda documentación que se requ¡era en esta convatac¡ón. Por lo que será r€spons¡b¡lidad
absoluta de la o el olerente de velar porque los medios de notificación que establece eñ su oferta como of¡ci.les.
se encuentr€n validados al mom€nto de realkar la apedura de ofertas v durante el proceso del trámite de esta
contratac¡ón, en caso de no definir un medio d€ notificación ofic¡al re faculta a la administración para que

automáti€amente ut¡lice como tal cualquier.oreo electrónico que se ¡nd¡que en la oferta.

3.  Requis¡ tos de admis¡b i l idad

4. condic¡ones parti€ulares d€ la ofertá

3.1 La persona ofere¡ te deb€ i ¡d icarensLr  propuesta a marc¿ y modelo of rec ido,  así  como d€más caracter is t  cas

3.2 cot izaf  e¡  a unidad de nredida y presentaclón de ar t icu lo requer ido s€gún lo lndicado e¡  €ste p iego de

3.3 Plazo máximo de entresa:  03 DÍAS HABILES POSTERIORA LA ORDEN DE lNlc lO
3.4 Garantía:03 meses sobre lar repará.iones, según reculaciones especificas en esta materia
3.5 Los precios cot izados d€ben ser  f i rmes y def in i t ivos.  La persona oferente debe i ¡corporar  en su of€r ta,  todos os
costos asociados a prec io de cada uño de os ar tku os que está ofer t¿ndo,  por  o que NO serán ¿dmkib es aqu€ las
ofer t¿s que pres€nten precios unt¿r ios no def iñ tvos,  es decl r ,  prec ios a los cuales h¿ya que ¿Sregar les costos
ad c ona es asociados que la person¿ prov€edora no incorpofó en forma iñdiv idual  eñ e l  prec io ofer tado en c¿d¿

t l Vlgencia de la oferta 2s días hábiles, a partirde la apertura de ofertas

|  2 Lugar de entrega delobj€to conractra TALLER DELSERVICIO DEt PROVEEDOR ADJUDICADO.

1.3 E Podor Judic ia l t lene l¿ facul tad de adj ¡ rd c¿r  nrenor o rnayor  cant idad de Lrñ dades respecto ¿ l¿5 so ic i tadas €r

1.4 El  ofereñte debe cot  zar  en un so o 1 po de moneda sea n¿clona o extrañjera.

4.s La comparac ón de precios se
p icará e l  t lpo de cambio de v€nta

rea iza en colones.  Para
del  dól¿r  publ icado por  e l

aq-e los p-e.  o!  ot" r r "do ñ1 n o Fd¿ e\ ' r ¡ ' ie  ¿ '
Banco centra l  de costa Rica e l  día de l¿ aper tura d(

¡ .6 Los precios cot izados en dólafes deberán deta l¿r  so amente dos decmaes.  En caso d€ ofer tar  con cuai r (
lec imales.  se t r ! ¡c¿rá a dos d€cimales s in redondear.
1.7 Se debe indicar  e l  prec io

rue no se indlqu€ e l  prec io
uni ta¡  o de acuerdo a
uni taf io ,  se procedeÉ

unldad de medida sol ic i rada
real izar  e lcá lcu o réspect ivo,

en e!  caf t€L En aquel los c¿sos e¡
a par t i rdel  montotota l  en et ras.

l ¡

1.8 t ¡  o fer t ¡  se debe confecc onar s  n impuestos,  dado que € Poder ludic ia l  está exento de pago d€ impuero d(
/ent¡s  v  consurno.  de conformidad con e l  Dr inc io io de inmunidad f lsc¿1.

x.9 En e l  caso de ex is t  r  descuentor .  deben ¿DLicarse de form¿ indeDendiente.  es deci r .  en cad¿ ínea cotDada.

1.10 En la ofer ta,  a in forr ¡ac ión complementar ia q!e pudiese ¿cor¡p¿ñara yf ichas técnicas se deben presentar  er
d ioma españo,  s i ¡  bor fones n tach¿duras,  leg ib le.  cualquier  errof  deberá salvarce rnedlante ennr ienda o not i
leb id¿mente f i rmada a f ina de a ofed¿.  En caso de l teratura u oros anexos en ot ros id iomas,  se requiere que e l  (

a oferente b¿io su resoonsabi  idad acomoañe una t rad!cc ión l ibre de su contenido-
son de referenca, por k
especificaclones técnica:

l.11 Toda mención en el cartel de catálogos, nornbres, marcas, niodelos y especlf¡caciones
:anto se debe entender que puede ser  sup ido en forma equivalente,  pero de ca idad y

euales o super ior€s a lasseñaladas e¡  este p l leso de cond¡c¡ones-
1.12 En caso de que se presenten muestras, se aplic¿rá lo eripulado en el art. 57 de la Ley de contratación
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¡dminisrat iva y su feglam€nto No se adm t i rá la  refefencia de muestr¿s que corespond¿n ¡  ot ros conc! tsos Y q!r

ie  encuentren en custodia de a Admlnis t rac ión en v i tud de contratác iones an1€r ores o pendientes de f i r iqu i to.

1.13 Quienes par t ic ipen en este proceso de contratac ión deben observar  y  a ju5taEe a lo  i ¡d ic¡do en los docunrento:
rd l !n tos denomin¿dos Ofer ta econónr ica y espec¡ f ¡caciones técnicas,  Ap¿rt ¡do decl¿rac¡ones juradas y Apart¿d(
rondlc lones generales.
\d ic iona mente deben a justarse a lo  est ipu ado en a LeY de Contr ¡ tac ión Adm¡n¡st ratva y su Regl¿mento
{egl¿mento Especla para la  Promoclón de l¿s PYN/E5 en as Compras de Bienes y Serv ic ios de a Adm nist r¿c ón,  Le\

le  impuesto sobre la  renta,  Reg amento para as operac ones camblar  as de contado.
1.14 Este p iego de condic io¡es está d isponib le e¡  l¿ pá8lna web del  Departamento de Proveedur
l t tbsr / /www.Doder udic ia l .eo.cr loroveedur ia.  En eL aoatado de lnv l tac iones.
l .15Lapropuestadelasdecl¿racionesjuradasquedebeadjunt¿rs€a a ofer ta se encuentra en e Apartado 1de esie

r  i€so de condlc iones.
1.16 El  medio of ic l¿ l  para la  recepción de
)or  f¿x o correo e lect rónico,  un d la hábi l
r¿ra su admis ib i  id¡d.

después d€ rec ib ido e l
forrna fisic¿, en e c¿so
se deberá prese¡ t¿¡  e

1 17 No se autoriza l¿ presentación de ofe¡tas en form¡ conjunta

I  l8  No se ácept¿rá 'ofe4as que -eqLier¿n e l  p¿go ¿nt idp"do.

1.19 De confo¡mldad con e l  Decreto Ejecut ivo 33111- lv lElC de 6 de abr i l  de 2005 "Reglamento ¿ la  L€y d(
:of ta ec lmiento de as PYÍ\4ES".Ley No.8262 de 2 de mayo de 2002 y la  Ley de ¡centvos p¿ra l ¡  Producciór
ndunrial Eñ caso de que l¿ €mpresa oferente sea PYME, deberá presentar en la oferta una certificación ernit¡dr
,or la Direc.ión Geñerál de la Pequeña y Mediana Empresa del M¡nisterio de Economía, lñdustr¡a y Comerc¡o en lr

lu€ se demuestr€ qu€ la oferente cuentá con lá cohdlclón de PYME d€ producción nacional en el producto (

erv ic io especi f lco que se erá contratando,  con no més de 6 meses de emit ida,  adlconamente se deberá dr
ndicar  s i  se es PYME de industr la ,  servc io o comerc lo (en e caso de las ofer tas que se presenten en consorc¡o
)astará con qu€ uno de sus nr iembros der¡u€stre que es PYlv lE en e b len o serv c o que s€ contrata,  para o cua
leberá presentar  d lch¿ cer t i f icac ión con ño más de 6 meses de emlt  d¡)
1.20 En n ingún caso se ¿ceptarán referenclas de s l tos de Intefnet  o página web pa¡a o8rar  a comp et i tud de i

1 .21 Para ¿quel  os oferentes nteresados en padic ipar  en esta contratac ión,  se comLrn ca q! rc  dc l rcra¡  acat¿r  todo (

)s tablec ido en a C rcu ar  N'  158-2016,  denomi¡ada "Guia de cond!cta paE las empres¿s proveedoras de b ienes '

e fv¡c ios a Poder ludca' ,  l¿ c !a está d isponib le en la  ht tps: / /www.pod€Fiudic ia l .Ro. . r /proveeduría,  en e
roar tado de ln formación de in terés Dara los Drov€edores.
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Marque con una Xr sr(  )  No (  )

Obseruaciones:
La persona oferente deberá i ¡d icar  ! ¡  ú¡ ico p lazo de entreg¿ e l  cual  se ver¿ sLrspendido a l  momento en que haga la
enfega de todos os documentos requer jdos par¿ e l  t rámi te d€ a exoneración y se8utá contando a par t i r  de d ia hábl l
s iguie¡ te en que a Adminis t rac ión entregue a l¿ persona contrat  s ta a not¡  de exoneración d€bidamente aprcbada
por e l  Mln ls ter io  de Hacle¡da.  Se ac ar¿ que cu¿ndo l¿ person¿ ¿djudicatar ia requlera que se endose la f¿ctu¡a o l ¡  su ia
de t ransporte y se deban f i rmar cesiones de derecho,  as ñr ismas deberán adjuntarse a os documentos presentados
para e l  t rémi te de exoneración,  con e f in  de que una vez kto d icho t rárn i te se ret i ren debld¿nr€nt€ f i ¡ r ¡ados.  Caso
contrar io,  no se suspend€rá e l  p azo de enfega de requer l r  f i rmas adic ionales a l  t rámi te norm¿l  de l¿ exoneración 5e
acl¿ra que e p azo de ent fega propuesto €n a ofed¿ no deberá co¡ ter¡p ar  e t iempo que demanda a Admlnis t rac ión
€n lev¿r ¿ cabo estos t rám tes.

En casodeque no se marque n inguna opción se tendrá porentendido que no requiere exoneraclón de r r ¡puestos

El detálle delrrámite de exoheración de lmpuestos d€ naclonalización y el trámite d€l pato al p€d¡do del exterlor se
encuentran disponibles en la https://www.pode¡-iudicial.eo.crlproveeduria . en el apartado de Información de
inlelés paF los proveedores.

Nornbre yfiñá de la persona of€.ente o su Representante legal

MANTENIMIENTO Y REPANACION DE EQUIPO DE

Manten imlen to  corec tvo  de  vehícuo P¡524,  p laca  CL
2?436I ,  loyo ta  H iux ,  modeo 2013,  d€  La  Deegacón
R€Cional d€ Organismo de l¡vesilgación lud cial de sá¡

ver détall€ dé éspe.ifkacione3 téchica5 en apartado 2, )1BCCO

Precio menos descuentol
Precio tota de la oferta. en l€tras:
Reoulere exoneráclón d€ lmouestos de naclonallza.lón
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Método de evaluación

Cr¡terios Los factores que sefán tomad05 en cue¡ ta para va oÉr y  escoger la  propuesta que a lu ic  o del
PoderJudic ia reúna as mejores co¡d lc ionesy solve¡c ia técnica profes ional  serán los s¡CU entes:

Precio d€ l¿ Oferta - 90%

Para a eva u¿clón de as ofertas se conslderafé e pfecio cotizado. se asignará el 90% a l¿
oferta de menor precio, par¿ as restart€s ofertas se calcu arán os porcentajes a aslgnar
medi¿nte a apl icac ón de a s isu lentefórmul¿:

P =  P 1  x  9 0
P2

En donde,

P = porcenta je ¿ ¿signar ,  p¡ra e l factor  prec io.
Pl= prec io de a ofe(a de menor prec io,  (en co ones)
P2= pr€cio de a oferta a eva uar, (en coloñes)
90= porcentaje máximo a aslgnar para este factor.

Ub¡cación del taller (10%)

5e evaluará la  ub cación de ta l ler  con respecto a los Tr lbuña es de s¿n R¿món, conforme
a  l a  c d ¡  d a d d c k  o m - r , o . i  d . ¿ d o s p ' , r c o t i z ¿ c ó n .

Para la  ev¿ lac lón de la  ubicación,  se cons derarán os s ieuientes ranSos y punt¿tes
(donde obtendrá un mayor punta je a ofe| ta que nd q!e u¡a rnenor d stancia) .

La cai fc¿cón máxima sefé de DEZ (10)  puntos porcentua es y se ut  izarán los
s igujentes parámeros p¿ra ¿ ev¿luación:

lvlenor o gua a un ki ómetro = 10 puntos porce¡tu¿les

De !no a dos k l lómetros = 8 puntos porcent !a es.

De dos ¿ t res k i lónretros = 6 p!ntos porcentuales.

D€tr€s a c!at ro k iómetros =4 puñtos porcentuales

Mayo¡ 4 k i  ómetros = 2 punios porceñt !á es

1.  En casos de enrpate entre dos o már PYMEs de Producción Naclonal ,  co¡  forme lo 5eña ado
en e punto 1 de cr teros de eva u¿clón,  os cr i ter ios que por  su orden se seguirán p¿ra

resoveroydeterr ¡ inare ladjudicatar ioo¿djudic¡ tar i¿seránlossiguientes l

a)  5e otorgará un pu¡ ta j€ adic lona a cada PYME5 según e l  s iguiente cr i ter¡o:

.  PYME de lndustr ¡a i  5  puntos.
t  PYME de serú ic io:5 puntos
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.  PYN/IE de comercio:2 p!ntos.

b)Período mayor d€ sar¡ntía sobre elobjeto cot zado.

c)Menor p azo de entres¡

d) De persist i r  a condición de empate, como úl t imo cf i ter io de deser¡pate, se recurr iÉ a
efectuar un sorteo e¡ e Departamento de Pfoveeduría.

En caso de empate e¡tre adjudicatarios o adjudicatarias, los criterios que por su orden se
seguirán para resolver lo serán os siguientesl

a)Tendrá pr irnací¿ la ofert¿ con una mayorgarantía.

b)Si pershte el  empate tendrá pr¡r¡acfa qulen presente un m€nor p azo d€ enfe8a.

c) Comoútlrnoc ter io de desempate, se recurr i rá ¿ efectuar un softeo en el  Depto. de
Prove€durí¡, € cual será convocado oportuñamente

En arnbos casos p¿ra elsorteo de desempate, se procederá a imprimir en una hoja la palabra
"canador".  Luego ésta impresión de la pa abra "Ganador" se recortará y seguldamente se
fecoflarán al mismo tam¡fio de primer recorte, trozos en blanco de a misma hoja,
depositándose todos en una bora, Fl¡alrnente, entT€ os repTesentantes que acud¿n a la
convocator la,  y en ausencia de éstos completándose su número con personal del
Departamento de Proveedula, un r€pr€sentante de cada er¡presa sacará de a bolsa un trozo
de papel,  resultando adjudicatar io aquel que saque el  fozo de papel co¡ a palabra
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Aparlado 1
Declafaaionesjuradas

Declaro bajo jura¡nento:

1.  Qu€ ml  repres€nt¿da

2. Que mi rcpresentada
co¡tratar coh el Estado

(en caso d€ persona jur íd ica o f ís ica)  se encuentra a dfa en e l  paso de mpuestos

(en caso de persona jurídica o fGic¿) no esta afecta por causa de prohibición para
y sus Inst i tuc iones según o iñdicado en e l  af i .  22 y 22 Bl5 de la  Ley de contratac ión

3. Que mi fepresentada (en caso de persona jurídica o f ís ica) no se encuentr¿ lnhabi l i tada para contratar co¡ e
s€ctor púbiico de confo¡rnidad co¡ el artícu o X00 y 100 BIS de la Ley de contratación Adminlstratlva.

4. Que lás personas que ocupan cargos directivos o gerenciales, representantes, apoderados o apoderadas y los y
las accionistas d€ €sta €mpresa no se encuentran afectos por las incompatibi l ldades que indica el  art .  18 de la "Ley
coñra a corrupción y el  Enriquecimiento i l lc l to en la funció¡ Púb ic¡".

5.Dedaro qLre mi representada cuenta con la sufciente solvencla eco¡ómica para atender y soportar el  negocio
que oferta en caso de r€s! tar adjudicatar io o ¿djudicatar a.

6. Decla¡o qu€ acepto y cumpl lré f ie lmente có¡ as condiciones, fequerim entos, especif icaclones y requisl tos
técn cos de esta conlfatac ón,

Nombre yfirma de la persona of€rente o su Repr€s€ntante legall
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Apartado 2
Especificaciones técni.as

vEHfcuLo,

| 524
Placat Cl-27436L
Marca:TOYOTA
Est io:  HILUX
A ñ o : 2 0 1 3

DETATLE DE REPARACIóN:

1- Cambio de buchi¡g de l i jereta.
2- Reparar cal¡per.
3- Repamr discos ytambores de frenos,
4- Revisión de frenado ge¡eral.
5- Al ineamientoy ba anceo.

coNDtctoNEs DEL TATLER MECANtco:

2- Los repuestos son proporcionados por paÉe del Poder Judicial .

3-Tlempo de entrega máx¡mo: 3 dlas hábi es poster ior a la orden de inic io.

4- Garantfá: debe bf lndar una garantía de al  menos 3 rnes€s sobre su, reparaciones, según las regulaciones

5- Eltal ler ñec¿n co debe dé coñtar,  cón a menos, las póLizas de seguros del LNs a f in de res8uardar l¿s unidades
of ic iales,disponerdep€rson¿ltécnlcocal i f lcadoyacredtado, instal¿conesyequlpotécnicoadeclados.

6'5e sol ic i ta,  la entrega d€ los repuestos objeto de la sust i tución o en desuso a a Delegación Regional de San

7- 5e requiere que e taller cuente con un adecuado regkiro pala eL inventario de la recepción y posterior entrega
de la unidad oflcla, detallando no sólo e estado del vehfculo en caffgcería y pintura, sino iambién, los articulos,
herrarnient¿s menores, y accesorios que posee el vehícu o, entresando r.rna copla ¿ la personá que e¡trega el
vehícu o en dicho t¿l ler.



INSIIIUTO NACIONAI. DE SEGUROS
San José, Calle I y Avenida 7 Frente al parque España
Teléfonos: 2287-6000 800-TELEINS Cédula Jurídica: 4-000001902-22
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